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Señor: 
VLADIMIR I. GONZALES PACHECO 
RESPONSABLE REGIONAL LIMA  PROVINCIAS 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - CTVC 
CALLE LAS PALOMAS N° 430, URB. LIMATAMBO 
SURQUILLO,LIMA-LIMA 
 
Asunto                      : Respecto a las acciones realizadas para la atención de alertas, casos N° 084-

2023-CTVC/LIP y 085-2023-CTVC/LIP suscitadas en las IIEE San Luis Gonzaga 
de Coprodeli – niveles inicial y primaria, situadas en la provincia de Cañete, 
departamento de Lima. 

 
Referencia      : a) OFICIO N° 0146-2023-CTVC/LIMA PROVINCIAS 
                                          b) INFORME N° D000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MRA (04JUN2023) 
                                          c) INFORME N° D000015-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MRA (04JUN2023) 
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted, para alcanzar mis cordiales saludos y dar atención al documento de la referencia 
a), en el cual nos ponen de conocimiento los casos de alerta, producto de las acciones de vigilancia y 
veeduría.  
 

Al respecto, comunico que la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao del PNAE QALI WARMA, 

realizó las acciones de seguimiento y monitoreo de 02 casos de alerta suscitados en IIEE focalizadas en 

relación al servicio alimentario, cuyo sustento se encuentra detallado en los documentos b) y c) de la 

referencia. 

 

Dichos casos se detallan en el siguiente cuadro: 

 

N° OFICIO N° CASO IE 

01 0146-2023-CTVC/LIMA  

PROVINCIAS 

084-2023-CTVC/LIP San Luis Gonzaga de Coprodeli – nivel inicial 

02 085-2023-CTVC/LIP San Luis Gonzaga de Coprodeli – nivel primaria 

 

Sin otro en particular hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y 

estima personal.  

 
Atentamente, 
 
Firma 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3377 2252 0320

OFICIO N°   D000456-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC

Santiago De Surco, 26 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial Lima
Metropolitana Y Callao
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 26.06.2023 16:28:53 -05:00
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
   
Asunto  :

  
Referencia  :
  
 
 
 
  
 
Fecha Elaboración: Santiago De Surco, 02 de junio de 2023  
 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y a la vez informar las actividades desarrolladas 
respecto Al caso de alerta identificado por CTVC en la IE N° SAN LUIS GONZAGA DE COPRODELI, con 
código modular N° 1407204, nivel inicial perteneciente al ítem SAN VICENTE DE CAÑETE, durante la 
vigilancia social en las etapas de la prestación del servicio alimentario. 
 
I. ANTECEDENTES 

1.1 Mediante documento de la referencia b), de fecha 23/05/2023, el Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana comunicó que, en el marco de las acciones de veeduría y vigilancia 
realizada por el CTVC, realizó la vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario en la 
Institución Educativa N° SAN LUIS GONZAGA DE COPRODELI, ubicada en el Distrito SAN 
LUIS, provincia CAÑETE, departamento LIMA, reportando el caso de alerta con algunas 
observaciones. 

1.2 Con OFICIO N° 0146-2023-CTVC/LIMA PROVINCIAS, CASO N° 084-2023-CTVC/LIP el 
representante del CTVC, realizó el proceso de veeduría (el comité del CAE presidida por la 
DIRECTORA de la IIEE indica que ningún personal de CTVC se ha acercado a la IIEE el día 
(16/05/2023), que fue consignada el caso), lo cual se ha sorprendido sobre lo acontecido en el 
oficio por CTVC identificándose el siguiente punto crítico: 

• CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 

 
II. BASE NORMATIVA 

 

2.1. Con RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE se aprueba el “Protocolo de Promoción de 
la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo PRT-049-PNAEQW-
USME, Versión N° 03 

2.2. Con RDE Nº 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 23.06.2022, se aprueba el 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DEL 
CASO N° 084-2023-CTVC/LIP SUSCITADA EN LA IE N° SAN LUIS 
GONZAGA DE COPRODELI SITUADA EN EL DISTRITO SAN LUIS, 
PROVINCIA CAÑETE, DEPARTAMENTO LIMA.. 

a) PROVEIDO N° D001990-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-EGA 
(23MAY2023) 

b) OFICIO Nº 0146-2023-CTVC/LIMA PROVINCIAS 
c) CASO N° 0084-2023-CTVC/LIP 
d) ACTA DE COMPROMISO  

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 04/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 4557 1734 2161

Firmado digitalmente por GALLO
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“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación 
del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con 
código de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04. 

2.3. Con RDE  N° D000488-2022-MIDIS/PNAEQW-DEse aprueba el protocolo para la supervisión 
de la prestación del servicio alimentario en las instituciones educativas publicas atendidas 
por el programa nacional de alimentación escolar Qali Warma, con código de documento 
PRT-002- PNAEQWUSME, Versión 8.  

2.4.  Con RDE N° 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 10.03.2023, se aprueba la Norma 
Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las 
Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con Código de documento N°002-2023-MIDIS/PNAEQW, versión 01. 

 
 

III. ANALISIS 

 
3.1 ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA IE N° SAN LUIS GONZAGA DE COPRODELI 

3.1.1. Según RDE NºD000461-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, la IE N° SAN LUIS GONZAGA 
DE COPRODELI con Código Modular 1407204 perteneciente al ítem San Vicente de 
Cañete tiene programada la atención a 72 usuarios. 

3.1.2. Con fecha 30/05/2023 se tuvo una reunión con la Directora la IEI Nº SAN LUIS 
GONZAGA DE COPRODELI para informar y socializar el punto crítico identificado por 
CTVC- LIMA PROVINCIAS y se comparte la “FICHA DE VIGILANCIA” CASO N° 
0084-2023-CTVC/LIP con fecha 16/05/2023 en reunión con la directora Lic. Diana 
Rojas Ramos (presidente cae) y Lic. Judith De la Cruz Romo (secretaria cae), para 
que se puedan realizar las acciones correctivas, quien menciona que, debido a que 
los padres de familia NO TRAEN los documentos de sus niños para que puedan  
matricularlos oportunamente, no pudiendo actualizar la base de datos del SIAGIE del 
MINEDU, motivo por el cual no presentaron documento al programa informando 
cantidad de alumnos matriculados. 

3.1.3. Asimismo, se informa que la 1ra entrega (3 al 9 marzo 2023) y 2da entrega (14 al 20 
marzo 2023) la iiee recibió la cantidad de 72 canastas de alimentos de acuerdo a la 
RDE Nº D000461-2022-MIDIS-PNAEQW-DE vigente. 

3.1.4. Con fecha 24.04.2023, se realizó la SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO a la IE Nº SAN LUIS GONZAGA DE COPRODELI, 
brindando asistencia técnica a miembro del CAE sobre mantener actualizada la base 
de datos del SIAGIE de manera constante con los alumnos matriculados a la fecha 
según RDE Nº 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, RDE Nº D000259-2022-MIDIS-
PNAEQW-DE, RDE NºD000488-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, RVM Nº D000083-2019-
MINEDU. 

3.1.5. Con fecha 16.03.2023 y 25.04.2023, el CAE, realizaron un acta y suscribieron el 
acuerdo sobre la entrega de las canastas de alimentos hacia los padres de familia, en 
referencia a la diferencia de usuarios. 

3.1.6. La directora se compromete a mantener actualizado (incremento o disminución de 
usuarios) la base de datos del SIAGIE del MINEDU de manera constante con los 
alumnos matriculados a la fecha según RDE 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, así 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 04/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 4557 1734 2161
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mismo informar de manera inmediata la actualización de usuarios mencionado en la 
RVM Nº D000083-2019-MINEDU.  

3.1.7. Se subraya que, según lo estipulado en la RDE N° D000259-2022 - MIDIS/PNAEQW-

DE, “Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 

Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos 

para la Prestación del Servicio Alimentario del PNAEQW”, numeral 8.1, la aprobación 

mediante RDE de la propuesta de actualización del listado de IIEE, se realiza en 

marzo, mayo y agosto; además, la aprobación con RDE de la propuesta de 

actualización del listado de IIEE que requiera la ampliación de la meta física, está 

sujeta a la opinión del MEF de acuerdo a lo dispuesto en la ley que aprueba el 

presupuesto del sector público. A la fecha, aún no se ha emitido en este año una RDE 

de actualización de usuarios por parte del área correspondiente del PNAEQW, 

dependiendo la actualización de usuarios del presupuesto asignado al PNAEQW. 

3.1.8. Asimismo, el Comité de Alimentación Escolar (CAE) Qali Warma fue capacitada 
mediante telesesion educativa en la fecha 13/04/2023 dirigida a los miembros CAE 
del distrito de San Luis con la siguiente temática: 

 
1. Comité de alimentación escolar: actualización, responsabilidades y funciones 
2. El modelo de Cogestión del PNAEQW 
3. Etapas de la prestación del servicio alimentario en la IE 
4. Medidas de prevención contra la COVID-19 
5. Uso de los formatos: padrón o registro de control, y acta de distribución de 
alimentos. 

3.1.9. Al finalizar la asistencia técnica la directora Lic. Diana Rojas Ramos manifestó 
encontrarse conforme con toda la información brindada y hace presente al programa 
el ACTA DE COMPROMISO DEL COMITÉ DE ALIMENTACION ESCOLAR (CAE) 
ITEM SAN VICENTE DE CAÑETE - MODALIDAD PRODUCTOS con la finalidad de 
levantar las observaciones presentadas por el CTVC-LIP. 

 
 

IV. CONCLUSIONES 
 

4.1. Con fecha 30/05/2023 el comité CAE de la IE N° SAN LUIS GONZAGA DE COPRODELI, 
y mi persona (mgl/spa) se realizó reunión con directora Lic. Diana Rojas Ramos (presidente 
CAE), Lic. Judith de la Cruz Romo (secretaria cae), y se socializa la asistencia técnica sobre 
mantener actualizado la base de datos del SIAGIE de manera constante con los alumnos 
matriculados a la fecha según normativa vigente y de informar al programa oportunamente 
la cantidad de alumnos matriculados. 

4.2. Con fecha 30/05/2023 se realizó la SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO a la IE Nº SAN LUIS GONZAGA DE COPRODELI donde se verificó la 
cantidad actual de niños matriculados a la fecha 79 y 02 asistentes, siendo un total de 81 
alumnos y de acuerdo a la observación presentada por el CTVC con CASO N° 0084-2023-
CTVC/LIP con fecha 16.05.2023 en la IEI Nº SAN LUIS GONZAGA DE COPRODELI con 
Código Modular 1407204 perteneciente al ítem San Vicente de Cañete. 

4.3.  Se brindó la asistencia técnica sobre mantener actualizado la base de datos del SIAGIE 
de manera constante con los alumnos matriculados a la fecha. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 04/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 4557 1734 2161
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4.4. La aprobación con RDE de la propuesta de actualización del listado de IIEE que requiera 

la ampliación de la meta física, está sujeta a la opinión del MEF de acuerdo a lo dispuesto 

en la ley que aprueba el presupuesto del sector público, los que se realizan en marzo, mayo 

y agosto, subrayando que son fechas propuestas. A la fecha, aún no se ha emitido en este 

año una RDE de actualización de usuarios por parte del área correspondiente del 

PNAEQW, dependiendo la actualización de usuarios del presupuesto asignado al 

PNAEQW. 

4.5. Miembros del CAE cumplieron con lo estipulado en la normativa vigente, levantando un 

acta de acuerdos donde decidieron la mejor manera de distribuir los alimentos a PPFF, 

hasta que se haga efectiva la actualización de usuarios en la IE. 

4.6. La directora Lic. Diana Rojas Ramos manifestó encontrarse conforme con toda la 
información brindada y hace presente al programa el ACTA DE COMPROMISO DEL 
COMITÉ DE ALIMENTACION ESCOLAR (CAE) ITEM SAN VICENTE DE CAÑETE - 
MODALIDAD PRODUTOS con la finalidad de levantar las observaciones presentadas por 
el CTVC LIMA PROVINCIAS. 

 
V. RECOMENDACIONES 

Se recomienda derivar el presente informe derivar el presente informe a la Coordinadora 
Técnico Territorial. 

 

VI. ANEXOS 

 
Anexo 01: ACTA DE REUNION DEL COMITÉ CAE IE N° SAN LUIS GONZAGA DE 
COPRODELI  
Anexo 02: ACTA DE COMPROMISO DEL COMITÉ DE ALIMENTACION ESCOLAR (CAE) -
MODALIDAD PRODUCTOS 
Anexo 03: LISTA DE ASISTENCIAA MIEMBROS CAE- FORMULARIO GOOGLE FROM 
Anexo 04: EVIDENCIA FOTOGRAFICA 
Anexo 05: Acta de acuerdos CAE 
 

 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MIGUEL ANGEL RIVADENEYRA AVALOS 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
 
 
MRA 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 04/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL LIMA PROVINCIAS 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

Calle Las Palomas N° 430, Urbanización Limatambo, Surquillo. 
Teléfono: 01-4226900.  Celular Sede Regional: Lima Provincias: 984996604        

  Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / limaprovincias.rrctvcperu@gmail.com 
Página Web: www.ctvcperu.org.pe 

Lima, 23 de mayo del 2023 

OFICIO Nº 0146-2023-CTVC/LIMA PROVINCIAS 

Señora 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
Jefa de la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao  
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
Presente. - 

Asunto : Se ALERTA dos (02) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente los siguientes CASOS1: 

- CASO N° 0084-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0085-2023-CTVC/LIP

Finalmente me permito sugerir que se realice la verificación de cada Punto Crítico de estos 
CASOS y, concluido su procedimiento, le solicito tenga a bien comunicar los resultados y la 
solución de estos.  

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

Se adjunta (04 folios) 

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar

y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA  

Telf. Lima Provincias: 984996604 
Telf. Nacional: 984056206  CASO 0084-2023-CTVC/LIP 

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 16/05/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:
2. APELLIDOS NOMBRES: ANDRADE SANCHEZ MERCEDES 3. NÚMERO-DNI: 15436595 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – SAN LUIS  5. CARGO: VICEPRESIDENTE 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: 6. FECHA DE OCURRENCIA: 16/05/2023 
7. DEPARTAMENTO: LIMA 8. PROVINCIA: CAÑETE 
9. DISTRITO: SAN LUIS 10. CCPP/DIRECCIÓN: SAN LUIS SECTOR SAN MARTIN 
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIOS 
ALIMENTARIO 

12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 
FICHA DE VEEDURÍA?

1407204-IEI-SAN LUIS GONSAGA DE 
COPRODELI 

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS 72 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS 1 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):
En el marco de la Campaña de Vigilancia a la prestación de servicios del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar de Qali Warma se realizó las acciones de vigilancia, evidenciándose los 
siguientes puntos críticos: 

1. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS
Los padres de familia que tienen matriculados dos o más niños/as del nivel inicial han

mostrado  su incorformidad por la forma en que se distribuyen los alimentos del programa
Qali Warma en la IE San Luis de Gonsaga COPRODELI. Según denunciaron, los miembros
del CAE de dicha institución educativa entregan los alimentos por padres de familia y no por
usuario y esto incumple lo que está establecido en la norma. Esto significa que si un padre
de familia tiene dos hijos que estudian en este colegio, solo recibe un paquete de alimentos y
no dos, como correspondería. Los padres solicitan información al equipo técnico del CTVC,
el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, para saber cuál es el motivo de esta
exclusión y qué medidas se tomarán para garantizar que todos los niños reciban los productos
que les corresponden.

Ademas, lo descrito estaria contraviendo con el item x. numeral 5.2.3  RDE D000187-
2023-MIDIS-PNAEQW-DE, donde indica;  adecuar las canastas, con la asistencia técnica de
la/del MGL, para lo cual se levanta un acta con el detalle del criterio consensuado por el
Comité de Alimentación Escolar para la distribución equitativa a las/los usuarias/os
matriculadas/os, de acuerdo a la situación presentada en el literal ix. Adicionalmente, pueden
participar otras/os integrantes o representantes de la comunidad educativa en el
levantamiento de la referida acta..

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del proceso de Gestión 
del Servicio Alimentario que se brinda a los niños(as), y en observancia a los lineamientos técnicos 
que el Programa Qali Warma establece en cogestión con la comunidad, se sugiere lo siguiente: 

− Actualizar el número de usuarios para que los productos se distribuyan en cantidades
iguales y uniformes asi garantizar  que cada usuario acceda al servicio alimentario que
brinda el Programa Qali Warma.

Verificar el caso a la brevedad e informar sobre las estrategias implementadas por PNAEQW que 
garantice el adecuado y oportuno servicio alimentario. 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02)

- Copia Ficha de Vigilancia CÓDIGO A-036-2023-LIP-Q (01 folio)



 
 

COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA 

Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

FICHA DE ATENCIÓN 

 
FICHA N° A-036-2023-LIP-Q 

El miembro del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana facilita el llenado de la Ficha de Atención cuando el 
Informante/Solicitante (de preferencia el USUARIO) pide hacer llegar su caso al Programa Social 

-LA CANALIZACIÓN DEL CASO HACIA LOS PROGRAMAS SOCIALES ES GRATUITO Y NO REQUIERE FIRMA DE ABOGADO- 

1.PROGRAMA pon X:  CONTIGO (X ) CUNA MÁS ( ) FONCODES ( ) JUNTOS ( ) 
PAIS ( ) PENSIÓN 65 ( ) QALI WARMA ( ) 

2.FECHA de 
REGISTRO: 

 16/05/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE: De preferencia debe ser el(la) mismo(a) titular interesado(a) 
3. Apellidos Nombres: 

  MERCEDES ANDRADE SANCHES 4. Documento-DNI: 15436595 

5. Sexo (Género): Masculino ( ) Femenino (x) 6. Fecha-Nacimiento:  04/02/72 
7. Es Usuario(a)?: SI () Fecha Afiliación/ NO ( X) 8. Tiempo Residencia: Mas de 10 ños 

9. Correo Electrónico:   10. Telef. Personal: 985644514 

11. Institución/Cargo:  VIPRESIDENTE DEL CLTVC SAN 
LUIS-CAÑETE 

12. Telf. institucional:  

13. Departamento:  LIMA 14. Provincia: CAÑETE 
15. Distrito:  SAN LUIS 16. CCPP/Dirección: SAN LUIS SECTOR SAN MARTIN 

II. DESCRIPCIÓN AL DETALLE DEL CASO: 17.FECHA 
OCURRENCIA: 16/05/2023 

A) LUGAR DONDE OCURRIÓ EL CASO: 

18. Departamento: LIMA 19. Provincia: CAÑETE 
20. Distrito: SAN LUIS 21. CCPP/Dirección: SAN LUIS SECTOR SAN MARTIN 
B) DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS RELACIONADOS AL CASO: El Informante debe precisar bien lo siguiente: 

22.LOS HECHOS OCURRIDOS. CUÁNTOS Y QUIÉNES SON LOS AFECTADOS (cuando son más de 3 adjuntar listado con: Apellidos, Nombres, DNI, Edad y Observaciones). QUIÉNES SON LOS PRESUNTOS o POSIBLES 
RESPONSABLES QUE MOTIVARON EL CASO. QUÉ PIDEN LAS PERSONAS AFECTADAS PARA RESOLVER EL CASO. PRECISAR CLARAMENTE SI EL CASO YA FUE ANTES PRESENTADO AL OPERADOR DEL 

PROGRAMA. ¿QUÉ HIZO EL PROGRAMA HASTA AHORA PARA RESOLVER? 

 
Los padres de familia que tienen matriculados dos o más niños/as del nivel inicial han mostrado  su incorformidad 

por la forma en que se distribuyen los alimentos del programa Qali Warma en la IE San Luis de Gonsaga COPRODELI. 
Según denunciaron, los miembros del CAE de dicha institución educativa entregan los alimentos por padres de familia 
y no por usuario y esto incumple lo que está establecido en la norma. Esto significa que si un padre de familia tiene 
dos hijos que estudian en este colegio, solo recibe un paquete de alimentos y no dos, como correspondería. Los padres 
solicitan información al equipo técnico del CTVC, el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, para saber cuál 
es el motivo de esta exclusión y qué medidas se tomarán para garantizar que todos los niños reciban los productos 
que les corresponden. 

 

23.TIPO d ATENCIÓN: Consulta (X) Sugerencia ( ) Pedido ( ) Reclamo () Queja ( ) Denuncia 
( ) 

24.TOTAL FOLIOS:  

25.Dctos. ADJUNTOS: Memorial ( ) Informe ( ) Oficio ( ) Constancia ( ) Certificado ( ) Partida Nacmto ( ) Copia DNI ( ) DJ ( ) Otros ( ) 

26.OBSERVACIONES:  

NOMBRE, FIRMA y SELLO DEL VEEDOR (MIEMBRO DEL 
COMITÉ LOCAL) 

NOMBRE Y FIRMA Y/O HUELLA DIGITAL DEL USUARIO(A) 
Ó INFORMANTE/SOLICITANTE PRINCIPAL 

NOMBRES APELLIDOS: MERCEDES ANDRADE SANCHEZ NOMBRES APELLIDOS:   

DNI: 15436595 CARGO: VICEPRESIDENTE 
DEL CLTVC SAN LUIS 

DNI:  CARGO:  



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA  

Telf. Lima Provincias: 984996604 
Telf. Nacional: 984056206  CASO 0085-2023-CTVC/LIP 

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 16/05/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:
2. APELLIDOS NOMBRES: ANDRADE SANCHEZ MERCEDES 3. NÚMERO-DNI: 15436595 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – SAN LUIS  5. CARGO: VICEPRESIDENTE 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: 6. FECHA DE OCURRENCIA: 16/05/2023 
7. DEPARTAMENTO: LIMA 8. PROVINCIA: CAÑETE 
9. DISTRITO: SAN LUIS 10. CCPP/DIRECCIÓN: SAN LUIS SECTOR SAN MARTIN 
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIOS 
ALIMENTARIO 

12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 
FICHA DE VEEDURÍA?

1407212-IEP-SAN LUIS CONSAGA DE 
COPRODELI 

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS 147 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS 1 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):
En el marco de la Campaña de Vigilancia a la prestación de servicios del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar de Qali Warma se realizó las acciones de vigilancia, evidenciándose los 
siguientes puntos críticos: 

1. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS
El Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma es una iniciativa del Ministerio de

Desarrollo e Inclusión Social (Midis) que busca garantizar la alimentación de los estudiantes de
colegios públicos del país durante el año escolar, así como promover hábitos alimenticios
saludables y el desarrollo humano. Sin embargo, algunos padres de familia de la IE nivel primario,
las aulas 1°,2, 4° y 5° San Luis de Gonsaga COPRODELI han expresado su inconformidad con
la forma en que se distribuyen los alimentos del programa en dicha institución educativa. Según
el reclamo de los padres de familia, los miembros del Comité de Alimentación Escolar (CAE)
entregan los alimentos por familia y no por estudiante, lo que va en contra de lo establecido en la
norma. Esto implica que si una familia tiene dos o más hijos matriculados en el nivel primario, solo
recibe un paquete de alimentos y no uno por cada hijo, como correspondería. Los padres
afectados solicitan información al Programa Naciona de Qali Warma para saber cuál es el motivo
de esta situación y qué medidas se tomarán para asegurar que todos los niños reciban los
productos que les corresponden. Esta situación se habría repetido en las entregas de alimentos
para marzo (primera entrega) y abril (segunda entrega).

Lo descrito estaria contraviendo con el item x. numeral 5.2.3 RDE D000187-2023-MIDIS-
PNAEQW-DE, donde indica; adecuar las canastas, con la asistencia técnica de la/del MGL, para
lo cual se levanta un acta con el detalle del criterio consensuado por el Comité de Alimentación
Escolar para la distribución equitativa a las/los usuarias/os matriculadas/os, de acuerdo a la
situación presentada en el literal ix. Adicionalmente, pueden participar otras/os integrantes o
representantes de la comunidad educativa en el levantamiento de la referida acta.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del proceso de Gestión 
del Servicio Alimentario que se brinda a los niños(as), y en observancia a los lineamientos técnicos 
que el Programa Qali Warma establece en cogestión con la comunidad, se sugiere lo siguiente: 

− Actualizar el número de usuarios para que los productos se distribuyan en cantidades
iguales y uniformes asi garantizar que cada usuario acceda al servicio alimentario que
brinda el Programa Qali Warma.

Verificar el caso a la brevedad e informar sobre las estrategias implementadas por PNAEQW que 
garantice el adecuado y oportuno servicio alimentario. 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02)

- Copia Ficha de Atención CÓDIGO A-037-2023-LIP-Q (01 folio)



 
 

 
 
 
 

COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA 

Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

FICHA DE ATENCIÓN 

 
FICHA N° A-037-2023-LIP-Q 

El miembro del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana facilita el llenado de la Ficha de Atención cuando el 
Informante/Solicitante (de preferencia el USUARIO) pide hacer llegar su caso al Programa Social 

-LA CANALIZACIÓN DEL CASO HACIA LOS PROGRAMAS SOCIALES ES GRATUITO Y NO REQUIERE FIRMA DE ABOGADO- 

1.PROGRAMA pon X:  CONTIGO (X ) CUNA MÁS ( ) FONCODES ( ) JUNTOS ( ) 
PAIS ( ) PENSIÓN 65 ( ) QALI WARMA ( ) 

2.FECHA de 
REGISTRO: 

 16/05/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE: De preferencia debe ser el(la) mismo(a) titular interesado(a) 
3. Apellidos Nombres:  RUIZ PALOMINO LUIS 

HERNESTO 4. Documento-DNI: 15436595 

5. Sexo (Género): Masculino ( ) Femenino (x) 6. Fecha-Nacimiento:  22/01/1987 
7. Es Usuario(a)?: SI () Fecha Afiliación/ NO ( X) 8. Tiempo Residencia:  Mas de 10 años 

9. Correo Electrónico:   10. Telef. Personal: 985644514 

11. Institución/Cargo:  VIPRESIDENTE DEL CLTVC SAN 
LUIS-CAÑETE 

12. Telf. institucional:  

13. Departamento:  LIMA 14. Provincia: CAÑETE 
15. Distrito:  SAN LUIS 16. CCPP/Dirección: CMP LAURA CALLER- SAN LUIS  

II. DESCRIPCIÓN AL DETALLE DEL CASO: 17.FECHA 
OCURRENCIA: 16/05/2023 

A) LUGAR DONDE OCURRIÓ EL CASO: 

18. Departamento: LIMA 19. Provincia: CAÑETE 
20. Distrito: SAN LUIS 21. CCPP/Dirección: SAN LUIS SECTOR SAN MARTIN 
B) DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS RELACIONADOS AL CASO: El Informante debe precisar bien lo siguiente: 

22.LOS HECHOS OCURRIDOS. CUÁNTOS Y QUIÉNES SON LOS AFECTADOS (cuando son más de 3 adjuntar listado con: Apellidos, Nombres, DNI, Edad y Observaciones). QUIÉNES SON LOS PRESUNTOS o POSIBLES 
RESPONSABLES QUE MOTIVARON EL CASO. QUÉ PIDEN LAS PERSONAS AFECTADAS PARA RESOLVER EL CASO. PRECISAR CLARAMENTE SI EL CASO YA FUE ANTES PRESENTADO AL OPERADOR DEL 

PROGRAMA. ¿QUÉ HIZO EL PROGRAMA HASTA AHORA PARA RESOLVER? 

Algunos padres de familia de la IE nivel primario, las aulas 1°,2, 4° y 5° San Luis de Gonsaga COPRODELI han 
expresado su inconformidad con la forma en que se distribuyen los alimentos del programa en dicha institución 
educativa. Según el reclamo de los padres de familia, los miembros del Comité de Alimentación Escolar (CAE) 
entregan los alimentos por familia y no por estudiante, lo que va en contra de lo establecido en la norma. Esto 
implica que si una familia tiene dos o más hijos matriculados en el nivel primario, solo recibe un paquete de 
alimentos y no uno por cada hijo, como correspondería. Los padres afectados solicitan información al equipo 
técnico de Qali Warma para saber cuál es el motivo de esta situación y qué medidas se tomarán para asegurar que 
todos los niños reciban los productos que les corresponden. Esta situación se habría repetido en las entregas de 
alimentos para marzo (primera entrega) y abril (segunda entrega). 

 
 

23.TIPO d ATENCIÓN: Consulta (X) Sugerencia ( ) Pedido ( ) Reclamo () Queja ( ) Denuncia 
( ) 

24.TOTAL FOLIOS:  

25.Dctos. ADJUNTOS: Memorial ( ) Informe ( ) Oficio ( ) Constancia ( ) Certificado ( ) Partida Nacmto ( ) Copia DNI ( ) DJ ( ) Otros ( ) 

26.OBSERVACIONES:  

NOMBRE, FIRMA y SELLO DEL VEEDOR (MIEMBRO DEL 
COMITÉ LOCAL) 

NOMBRE Y FIRMA Y/O HUELLA DIGITAL DEL USUARIO(A) 
Ó INFORMANTE/SOLICITANTE PRINCIPAL 

NOMBRES APELLIDOS: MERCEDES ANDRADE SANCHEZ  NOMBRES APELLIDOS:  

DNI: 15436595 CARGO: VICEPRESIDENTE  DNI:  CARGO:  


